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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

20973 ORDEN de 16 de noviembre de 2000 por
la que se actualiza la de 2 de diciembre de
1994, por la que se establece el procedimien-
to para la evaluación de la actividad inves-
tigadora en desarrollo del Real Decreto
1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribu-
ciones del profesorado universitario.

El Real Decreto 74/2000, de 21 de enero, por el
que se modifica parcialmente el Real Decreto
1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del
profesorado, introduce en el mismo algunas novedades
en la línea de mantener lo que debe ser uno de los
objetivos básicos de todo sistema retributivo, cual es
el de reconocer los especiales méritos en la actividad
desarrollada por el profesorado universitario e incentivar
su ejercicio.

Entre las innovaciones figuran algunas que afectan
especialmente a la actividad investigadora, cuya evalua-
ción corresponde a la Comisión Nacional Evaluadora de
la Actividad Investigadora, lo que obliga a actualizar la
vigente Orden de 2 de diciembre de 1994 («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 3), por la que se establece el pro-
cedimiento para la evaluación de la actividad investi-
gadora en desarrollo del Real Decreto 1086/1989, de
28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado uni-
versitario. Actualización para la que también se tienen
en cuenta las nuevas denominaciones de los órganos
superiores y directivos del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte, que se recogen en el Real Decreto
1331/2000, de 7 de julio, por el que se desarrolla la
estructura orgánica básica del citado Departamento.

Por ello, haciendo uso de las atribuciones que me
confiere la disposición final primera del Real Decreto
74/2000, de 21 de enero, previa aprobación del Ministro
de Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Modificación de los artículos 1, 2, 3, 5,
13 y 14, y de las disposiciones adicionales segunda y
final primera de la Orden de 2 de diciembre de 1994.—Se
modifican los artículos y disposiciones relacionados a
continuación, todos ellos de la Orden de 2 de diciembre
de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 3), por la que
se establece el procedimiento para la evaluación de la
actividad investigadora en desarrollo del Real Decreto
1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del
profesorado universitario, quedando redactados en los
términos que se indican:

1. Artículo 1.

«El contenido de la presente Orden será de apli-
cación a las solicitudes de evaluación de la acti-

vidad investigadora que se formulen al amparo de
lo previsto en el Real Decreto 1086/1989, de 28
de agosto, sobre retribuciones del profesorado uni-
versitario, modificado parcialmente por los Reales
Decretos 1949/1995, de 1 de diciembre, y
74/2000, de 21 de enero.»

2. Artículo 2.

«La Comisión Nacional prevista en el apartado
4.2 del artículo 2 del Real Decreto 1086/1989,
de 28 de agosto, sobre retribuciones del profeso-
rado universitario, a que se refiere el artículo 1,
estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Director general de Universidades
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Vocales: Siete representantes del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, designados por el
Secretario de Estado de Educación y Universidades.

Un representante designado por cada una de
las Comunidades Autónomas.

Actuará de Secretario de la Comisión el Vocal
de la misma que designe el Presidente.

Con objeto de impulsar, coordinar y agilizar las
actuaciones de la Comisión Nacional, a propuesta
de su Presidente, ésta podrá nombrar a uno de
sus miembros Coordinador general del proceso, el
cual ejercerá las competencias que se le atribuyan
por la presente normativa y aquellas otras que le
confiera la propia Comisión Nacional, en especial
se cuidará de las actuaciones que desarrollen los
Comités asesores a los que se refiere el artículo
siguiente, resolviendo las cuestiones incidentales
que se planteen en el funcionamiento de aquéllos.»

3. Apartado 2 del artículo 3.

«2. La Comisión Nacional podrá recabar, para
desempeñar su cometido, el oportuno asesoramien-
to de los miembros de la comunidad científica, arti-
culándolo a través de Comités asesores por campos
científicos.

El nombramiento de los miembros de estos
Comités asesores lo realizará el Presidente de la
Comisión Nacional, a propuesta de ésta y oído el
Consejo de Universidades, entre investigadores de
prestigio que, en caso de ser españoles, tengan
reconocidos, al menos, tres tramos de investiga-
ción. El listado completo de los miembros que for-
men estos Comités asesores deberá ser publicado
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Cuando la especificidad de un área de conoci-
miento determinada o de la actividad investigadora
a evaluar lo haga aconsejable, la Comición Nacional
podrá recabar, además, el asesoramiento de otros
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especialistas vinculados con esa área o actividad
específica. Las circunstancias de estos especiaistas
deberán ser comunicadas a los interesados a efec-
tos de lo previsto en el número 4 de este artículo.»

4. Apartado 1 del artículo 5.

«Para el cómputo de los años que dan derecho
a ser evaluado tendrá la consideración de período
investigador el tiempo posterior a la obtención de
la licenciatura, acreditado con un contrato o nom-
bramiento en un centro docente o de investigación,
español o extranjero, de reconocido prestigio. Lo
dispuesto en el inciso anterior será de aplicación,
en todo caso, a la investigación realizada en Uni-
versidades legalmente reconocidas.»

5. Párrafo primero del apartado 2 del artículo 5.

«A los efectos previstos en esta Orden, la acre-
ditación de centros extranjeros de investigación y
docencia no universitaria será realizada, con los
asesoramientos que considere oportunos, por la
Secretaría de Estado de Educación y Universida-
des.»

6. Artículo 13.

«En la solicitud de evaluación única a que se
refiere la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retri-
buciones del profesorado universitario, a que se
refiere el artículo 1, los interesados podrán incluir
hasta siete tramos o períodos completos de acti-
vidad investigadora, si bien únicamente podrán ser
reconocidos, a los efectos económicos previstos
en el artículo 2.4 del citado Real Decreto, seis
tramos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo prece-
dente, a quienes en virtud de la evaluación única
o tras las evaluaciones futuras se les hubiese reco-
nocido seis tramos, podrán renunciar expresamen-
te a alguno de los tramos iniciales reconocidos y,
ulteriormente, solicitar la evaluación de la actividad
investigadora realizada con posterioridad al último
período evaluado y reconocido; la evaluación nega-
tiva de la actividad correspondiente a dicha soli-
citud en ningún caso habilitará al interesado para
pedir la recuperación del tramo o tramos a los que
renunció.»

7. Artículo 14.

«Los períodos valorados negativamente no
podrán ser objeto posteriormente de una nueva
solicitud de evaluación. Sin embargo, los investi-
gadores a quienes se haya evaluado negativamente
el último período de investigación presentado
podrán construir un nuevo período, de seis años,
con alguno de los ya evaluados negativamente en
la última solicitud formulada y, al menos, tres pos-
teriores a aquéllos. Este régimen no será aplicable
en el supuesto de evaluación única previsto en la
disposición transitoria tercera del Real Decreto
1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones
del profesorado universitario, a que se refiere el
artículo 1.»

8. Disposición adicional segunda.

«Los funcionarios docentes que desempeñen un
puesto en comisión de servicios o que se hallen
en situación de servicios especiales con arreglo a
lo dispuesto en los artículos 3.c) y 4 y siguientes
del Reglamento de Situaciones Administrativas de

los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, aprobado por Real Decreto
365/1995, de 10 de marzo, podrán someter a eva-
luación su labor investigadora de acuerdo con lo
dispuesto en la presente Orden, aunque los dere-
chos económicos no se devengarán hasta el
momento de su reingreso a la Universidad en régi-
men de dedicación a tiempo completo.»

9. Disposición final primera.

«Se autoriza al Secretario de Estado de Educa-
ción y Universidades para dictar, en el ámbito de
sus competencias, las resoluciones o instrucciones
precisas para la ejecución de la presente Orden;
asimismo, se autoriza al Director general de Uni-
versidades para resolver las dudas o incidencias
relativas a los regímenes de dedicación y cómputo
de períodos evaluables.»

Segundo. Entrada en vigor.—La presente Orden
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de noviembre de 2000.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación y Uni-
versidades e Ilmo. Sr. Director general de Universi-
dades.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

20974 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2000, de
la Dirección General de Ordenación de las
Migraciones, por la que se establece para
Argentina un plazo especial para la presen-
tación de la fe de vida y declaración de ingre-
sos por los beneficiarios de pensiones asis-
tenciales.

El Real Decreto 728/1993, de 14 de mayo, por el
que se establecen pensiones asistenciales por anciani-
dad a favor de los emigrantes españoles, modificado
por el Real Decreto 667/1999, de 23 de abril, establece
en su artículo 12.2 que los beneficiarios de las pensiones
deberán presentar todos los años, en el plazo que regla-
mentariamente se establezca, la fe de vida y una decla-
ración de los ingresos o rentas computables de la res-
pectiva unidad económica familiar, referida al año inme-
diatamente anterior.

Por su parte, la Orden de 22 de febrero de 2000,
por la que se desarrolla el citado Real Decre-
to 728/1993, prevé en su artículo 7.1 que, con carácter
general, la presentación de la referida fe de vida y decla-
ración de ingresos o rentas se realizará durante el primer
cuatrimestre de cada año natural, salvo que la Dirección
General de Ordenación de las Migraciones autorice
expresamente un plazo distinto para aquellos países en
que concurran circunstancias excepcionales que así lo
aconsejen.

A la vista de lo dispuesto en el referido artículo 7.1
de la Orden de 22 de febrero de 2000, la Consejería
Laboral y de Asuntos Sociales de Argentina solicita a


